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l. Decreto N'637 de fecha 22 de jun¡o del 2023,
que aprueba "coNvENlo PRoGRAMA CAmPAÑA OE INVIERNO, AÑO 2023".

&

2. Referencia N"4399 de fecha 27 de junio del
2023, donde el Sr. Alcalde autoriza contratar a la Funcionaria que más abajo se ind¡ca.

3. Memorándum N"177123 de fecha22 de junto
del 2023, de la Jefa (S) del Departamento de Salud, donde solicita al Sr. Alcalde autorizac¡ón para
contratar en calidad a Honorarios a la Funcionar¡a que más abajo se ¡ndica.

4. Resolución 18, Füa Normas sobre tramitac¡ón
én línea de Decretos y resoluciones relativos a las materias de personal 'Sistema de lnformac¡ón y

Control dél Personal de la Adm¡nistración del Estado SIAPER.

5. Contrato de Prestación de Serv¡cio suscrito
con el traba.iador que se adjunta

Y en uso de las facultades que confiere los Art. 12
y 63 ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades y sus modiñcac¡ones
conespondientes.

DECRETO
f. Regularícese Contrato de Prestación de

Servicio celebrado entre la l. Mun¡c¡palidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se ¡ndica,
a f¡n de llevar a cabo el "coNvENlo PRoGRAMA CAMPAÑA DE INVIERNO, AÑO 2023".

2. El gasto que genere el cumplimiento del _
presente Contrato de Prestación de Servic¡os, deberá imputarse a la cuenta215-21 "CAMPANA DE
INVIERNO".

TES UNIOUESE Y ARCHIVESE.
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ContralorÍa (SIAPER)
Archivo Mun¡c¡pal
Copia F¡nanzas DAS
Carpeta Funcionario
Copia Func¡onario
Copia Arch¡vo Secretaria
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PAULINA GAVILÁN PEÑA TENS 33 HORAS $72.500 (26 de ¡unio al 30 de junio).

PAULINA GAVILÁN PEÑA TENS 33 HORAS $435.000 Mens. (¡ulio a sept¡embre).

PAULINA GAVILÁN PEÑA TENS $362.500 (01 de octubre al 25 de octubre).
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